
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza (Cundinamarca), 1º de noviembre de 2022 

 

Radicado No. 2022-00639-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo, se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Conforme a lo señalado en el numeral 3º del artículo 26 del C.G.P, 

allegue el documento en donde se evidencie el avalúo catastral emitido por la 

autoridad competente, que dé cuenta del valor del avalúo del inmueble materia 

de usucapión para el presente año y ajuste el acápite de cuantía en tal sentido. 

 

2. Allegar los certificados de tradición de los inmuebles objeto de 

usucapión con un término no mayor a 30 días. 

 

3. Aclare la razón por la cual invoca el trámite del proceso ordinario, el 

que fue derogado con la entrada en vigencia del Código General del Proceso. 

Haga las adecuaciones necesarias al escrito de demanda, de ser el caso. 

4. Aporte poder conforme lo dispone la ley en cita, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Allegue una nueva demanda de forma integrada. 

 
Notifíquese, 

 

 
CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
 

 



 

 

 


